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RESUMEN1 
 
La presente tesis doctoral tiene por objeto principal el estudio de la transformación 
digital en los órganos sociales de las cooperativas, haciendo especial referencia a las 
del sector agroalimentario. Tras una breve introducción en la que se definirá la 
economía social en general y la cooperativa en particular, se procederá a analizar los 
principales órganos de gestión y gobernanza de este tipo societario, profundizando 
especialmente en el consejo rector. Seguidamente, se analizarán los distintos 
modelos de gestión que podemos observar en la práctica cooperativa, siendo 
característico de estas sociedades el modelo de autogestión por las personas socias, 
así como se revisarán las últimas tendencias normativas en países del entorno 
comunitario. Finalmente, se examinará -desde el punto de vista jurídico- los avances 
en la digitalización societaria de las cooperativas, incidiendo en sus órganos sociales 
y concluyendo este extenso trabajo de investigación con la prelación de una serie de 
conclusiones y propuestas. 
 
Palabras clave: digitalización, economía social, cooperativas, agroalimentarias, 
consejo rector 
 
 
 
 
I. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA OBJETO DE ESTUDIO 
 
El sistema agroalimentario supone gran parte de los flujos comerciales de muchos 
países, entre ellos España, siendo evidente la transcendencia de las sociedades 
cooperativas en este ámbito ya que generan empleo estable y de calidad, 
especialmente en ciertos territorios como Castilla y León, que además se enfrentan 
a graves problemas de despoblación. 
 
Históricamente la agroalimentación se ha encontrado entre los primeros sectores 
industriales del país. Sin embargo, a pesar de tener un gran potencial de crecimiento, 
continúan perviviendo los mismos problemas o dificultades que ya se percibían hace 
décadas (problemas en la comercialización, tecnológicos o de cooperación, entre 
otros). Señala el profesor Duque Domínguez que la utilización de técnicas agrícolas 
mayormente artesanales suponía a principios de los años 80 un descenso en la 
productividad frente a otras entidades que operaban en el sector agrario español u 
otros países en situación similar a la nuestra, entendiendo que esta falta de 
adaptación tecnológica caracterizaba al sector como “abiertamente vulnerable en la 
lucha competitiva”. (DUQUE DOMÍNGUEZ, 1981: 29) 
 
En la citada obra, se adelantaban algunas de las dificultades a los que el sector 
agrario y agroalimentario debía enfrentarse en ese momento, especialmente en 
relación con la comercialización de productos y el “comercio moderno”. Entendía 
Duque que no sólo la empresa debía hacer frente a nuevas técnicas en cuanto a 
producción, dirección o gestión, sino que requería la necesaria creación de 
estructuras o filiales de comercialización propias, a la vez que indicaba como posible 
solución la creación de estructuras asociativas y la cooperación entre empresas que 
operasen en el sector y compartiesen intereses comunes. (DUQUE DOMÍNGUEZ, 
1981: 32-35) 
 
                                                      
1 Contrato predoctoral cofinanciado por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y el Fondo 
Social Europeo. 
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Teniendo presente lo anterior, podemos comprobar como el sector agroalimentario 
estatal -y particularmente el castellanoleonés- continúa enfrentándose a una 
problemática similar, actualizada, pero con una base común a la que hacía frente 
hace décadas, destacando dos cuestiones. 
 
En primer lugar, en estas obras y otras a las que haremos referencia a lo largo de 
esta tesis ya nos indicaban la necesidad de que los agricultores españoles se 
asociaran para poder incrementar su competitividad en un mercado en el que el 
número de multinacionales y grandes empresas comercializadoras crecía a un ritmo 
acelerado. Actualmente, las cooperativas agroalimentarias también deben hacer 
frente a la comercialización y distribución de los productos, siendo evidentes las 
ventajas económicas que pueden percibir frente a aquellas que se dedican 
únicamente a la producción, y añadiendo a las grandes empresas comercializadoras 
la creciente tendencia al e-commerce. De igual modo, seguimos encontrando 
dificultades en los procesos de integración y cooperación entre cooperativas. 
 
Por otro lado, se comenzaba a vincular la adaptación tecnológica con una mayor 
competitividad en el mercado, si bien estos primeros avances se realizaban 
especialmente en el proceso de producción, dejando de nuevo desactualizado el 
proceso de comercialización o el de gestión de la sociedad. En este sentido, la 
agricultura e industria agroalimentaria española continúa teniendo un amplio margen 
de mejora en materia tecnológica y digital. Sin duda, la transformación digital se ha 
convertido una asignatura pendiente para las cooperativas agroalimentarias 
castellanoleonesas, especialmente para aquellas de menor tamaño, siendo esta una 
de las hipótesis en que se basará esta investigación. 
 
A pesar de que las cooperativas agroalimentarias han sido objeto de números 
estudios a lo largo de los años, continúa su estudio jurídico despertando gran interés, 
particularmente en lo que se refiere a los sistemas de gestión adoptados por sus 
órganos sociales, asunto controvertido en la doctrina científica. Asimismo, a pesar 
del gran reto que ha venido suponiendo la adaptación tecnológica para este tipo de 
entidades históricamente, son escasos los recientes estudios realizados sobre la 
transformación digital de las empresas de Economía Social, por lo que consideramos 
este incipiente interés por la materia una oportunidad en vistas a ahondar en este 
asunto y proponemos, por tanto, el presente trabajo de investigación: “Digitalización 
y órganos sociales en las sociedades cooperativas. Especial referencia a las 
cooperativas agroalimentarias”. Con él perseguimos los siguientes objetivos 
generales: 
 
1. Estudiar en profundidad los principales órganos de gestión de la sociedad 

cooperativa, esto es la asamblea general y el consejo rector, comparando los 
distintos modelos organizativos por los que se puede optar, heterogestión y 
autogestión, una controversia de amplio calado en la doctrina científica que ha 
abordado estas cuestiones. 

2. Analizar el impacto, tanto positivo como negativo, que está causando la 
digitalización en los órganos sociales y por ende en el funcionamiento y 
competitividad de la sociedad cooperativa, haciendo especial referencia al 
cooperativismo agroalimentario de Castilla y León, con el fin de localizar las 
debilidades y las oportunidades que poseen dichas sociedades respecto a los 
constantes cambios tecnológicos, imprescindibles para el sector en este nuevo 
marco económico digitalizado. 
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Para la consecución de estos objetivos, proponemos los siguientes objetivos 
específicos: 
 
1.1. Delimitar el reparto competencial entre los principales órganos gestores de la 

cooperativa (asamblea y consejo rector). 
1.2. Examinar pormenorizadamente el consejo rector (funciones, estructura, 

composición) y el estatuto jurídico de los consejeros. 
1.3. Analizar los aspectos referidos a la autogestión y a la heterogestión en la 

cooperativa, con especial referencia a la delegación de la gestión de la sociedad 
en profesionales externos.  

2.1. Evaluar el impacto de los cambios tecnológicos y digitales en los órganos de 
gestión, así como en el diseño de la estrategia organizativa de las cooperativas 
agroalimentarias. 

 
La elección de estos objetivos obedece a los siguientes motivos: 
 
I. En primer lugar, como hemos expuesto anteriormente, el sector agroalimentario 

posee gran relevancia económica a nivel nacional y un fuerte impacto en la 
creación de empleo. Desde el punto de vista jurídico, el nuestro, los órganos de 
las cooperativas y las particularidades en el sector agroalimentario, así como los 
retos -también normativos- a los que se enfrentan, merecen un tratamiento 
doctrinal actualizado. 

II. En segundo lugar, el cooperativismo es un modelo fundamental para fomentar el 
emprendimiento colectivo. Las empresas cooperativas respetan unos valores 
propios de la Economía Social y se rigen por unos principios cooperativos que 
resultan no sólo beneficiosos para el desarrollo y lucro de la entidad, sino también 
favorables para el entorno en que se desarrolla la actividad económica. 

III. Del mismo modo, el sector agroalimentario en Castilla y León ha sido 
históricamente motor económico en la Comunidad Autónoma, encontrándose 
actualmente en un momento de crecimiento continuo. Estando presente la 
agroalimentación -en general y algunos subsectores como el vitivinícola en 
especial- en la vida cotidiana de la gran mayoría de castellanoleoneses, el 
movimiento cooperativo favorece el asentamiento de población joven en un 
territorio con un preocupante riesgo de despoblación, por lo que realizaremos 
una especial referencia a esta Comunidad Autónoma a lo largo de todo el trabajo. 

IV. Por otra parte, resulta de gran interés estudiar en profundidad los órganos 
sociales de las sociedades cooperativas agroalimentarias, con especial referencia 
al consejo rector como órgano gestor y al papel de los consejeros, analizando las 
ventajas y desventajas que tiene la autogestión en las cooperativas frente a la 
heterogestión o externalización de la gestión, siendo este un asunto de amplio 
calado en la doctrina científica, como hemos adelantado supra. Igualmente, la 
digitalización ha causado un gran impacto en los deberes de los administradores 
y directivos, resultando un importante reto jurídico en la actualidad y 
encontrando múltiples y complejos asuntos pendientes de adaptación normativa 
o incluso carentes de regulación. En este nuevo marco de “derechos digitales” 
podemos destacar, por ejemplo, el impacto que ha supuesto el tratamiento de 
datos personales por sus consecuencias directas en la gestión de las sociedades. 
En esta línea, precisa el profesor Quijano González que nos encontramos ante 
“un amplio marco de nuevas obligaciones para las empresas que realizan 
tratamiento de datos en cualquiera de sus variantes, susceptible de generar 
responsabilidad por incumplimiento, por infracciones o por daños, tanto para las 
propias entidades (…) como eventualmente para sus administradores y 
directivos” (QUIJANO GONZÁLEZ, 2021: 240). En general, en esta tesis se 
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pretende analizar cómo afectan esta y otras nuevas cuestiones en materia digital 
y su correspondiente regulación a los órganos sociales de las cooperativas 
agroalimentarias y a quienes los conforman. 

V. Por último, no podemos obviar la importancia de la digitalización en el 
crecimiento económico, su regulación normativa y sus consecuencias en el 
ámbito jurídico aportando el progreso tecnológico grandes beneficios en términos 
de competitividad a las entidades que se adaptan a los cambios, pero siendo 
realmente alarmante la situación de las cooperativas agroalimentarias en algunas 
Comunidades Autónomas, entre otras, Castilla y León. En este sentido, 
partiremos de la hipótesis de que toda empresa, así como las diferentes formas 
jurídicas de la economía social (en nuestro caso la sociedad cooperativa), debe 
apostar por la digitalización y adaptarse a los cambios tecnológicos en un periodo 
de tiempo breve si desea sobrevivir en un mercado globalizado, competitivo y 
que posee una creciente y clara tendencia hacia la digitalización. 

 
La propuesta de tesis doctoral aquí expuesta y sus objetivos se adecúan no sólo al 
interés regional que hemos venido exponiendo, sino también nacional e internacional 
en la materia, siendo relevantes las aportaciones llevadas a cabo en materia de 
cooperativismo en España por FAJARDO GARCÍA, G.; VARGAS VASSEROT, C.; PAZ 
CANALEJO, N.; ARCAS LARIO, N., VICENT CHULIÁ, F.; R. PANIAGUA ZURERA, M., 
ALFONSO SÁNCHEZ, R., EMBID IRUJO, J.M., GADEA SOLER, E. SENENT VIDAL, M.J. 
VILLAFAÑEZ, I., y en el ámbito del Derecho de la Economía Social en el Departamento 
de Derecho Mercantil de la Universidad de Valladolid DUQUE DOMÍNGUEZ, J.F., 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, A., SÁNCHEZ PACHÓN, L.A. En materia de órganos sociales 
debe citarse a QUIJANO GONZÁLEZ, J. 
 
Por otra parte, a pesar de que nuestro ámbito es el Derecho, en concreto el Derecho 
Privado, un estudio de estas características precisa del apoyo doctrinal de otras 
ramas del conocimiento, siendo relevantes en materia de economía las 
contribuciones de los catedráticos MONZÓN CAMPOS, J.L. y CHAVES JULIÁ, R. 
Igualmente, desde el punto de vista de la organización de empresas o la sociología, 
se estudiará la obra de los profesores SANCHÍS-PALACIO, J.R., MORALES 
GUTIÉRREZ, A.C., o SALINAS RAMOS, F. entre otros. 
 
 
II. METODOLOGÍA UTILIZADA 
 
Para la elaboración de esta tesis doctoral debemos acudir a varias fuentes de 
información. Tal y como señalaba el profesor Duque Domínguez sobre la metodología 
utilizada por el profesor Girón Tena en su obra, será preciso que concurra en este 
caso el estudio jurídico del Derecho positivo, jurisprudencia, Derecho comparado, 
historia y proyectos de reforma (DUQUE DOMÍNGUEZ, 1990: 266). En este sentido, 
podemos señalar que a lo largo de esta tesis doctoral se prestará una especial 
“atención al Derecho positivo y [a] la utilización escrupulosa de la información 
bibliográfica”. (DUQUE DOMÍNGUEZ, 1990: 267), como veremos seguidamente. 
 
Asimismo, no podemos olvidar -como ya indicaba el profesor Girón Tena- que el 
estudio del Derecho Mercantil debe realizarse desde un punto de vista interdisciplinar, 
por lo que en ocasiones acudiremos a estudios doctrinales en materia de economía, 
historia, sociología u organización de empresas, así como al análisis de bibliografía y 
normativa correspondiente a otras ramas del Derecho. 
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En el primer capítulo de este trabajo, como hemos visto teórico e introductorio a la 
Economía Social y a las sociedades cooperativas -con especial referencia a las 
agroalimentarias- , así como en el capítulo segundo, en que se profundiza en los 
órganos sociales de las cooperativas, se recurrirá frecuentemente al estudio y análisis 
de la normativa europea (con especial alusión a los Reglamentos y Directivas sobre 
la Sociedad Cooperativa Europea), nacional y autonómica de Castilla y León, 
destacando en materia de cooperativas la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
cooperativas estatal y la Ley 4/2002, de 11 de abril, de cooperativas de Castilla y 
León. En esta línea, a nivel estatal no podemos ignorar la importancia de la Ley 
5/2011, de 29 de marzo, de economía social. Este estudio legislativo se completará 
con normativa complementaria en materia de Derecho Mercantil (como la Ley de 
Sociedades de Capital), de otras ramas del Derecho, entre ellas, el Derecho tributario 
(véase la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de Cooperativas), 
disposiciones agroalimentarias específicas y cualesquiera otras normas que afecten 
al funcionamiento de los órganos sociales de las cooperativas, a los consejeros en el 
ejercicio de sus funciones o a las sociedades cooperativas en general (por ejemplo, 
la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de 
otras entidades asociativas de carácter agroalimentario o la Ley 31/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se modifica y actualiza la normativa en materia de autoempleo 
y se adoptan medidas de fomento y promoción del trabajo autónomo y de la 
Economía Social).  
 
En este orden de ideas y siguiendo lo analizado por los profesores Duque y Girón, el 
análisis normativo realizado para la elaboración de estos capítulos deberá abordarse 
junto con el estudio en profundidad de bibliografía críticamente seleccionada. Como 
ya hemos indicado con anterioridad, destacaremos a nivel estatal y dentro del ámbito 
jurídico la obra de los profesores FAJARDO GARCÍA, G.; VARGAS VASSEROT, C.; PAZ 
CANALEJO, N.; ARCAS LARIO, N., VICENT CHULIÁ, F.; R. PANIAGUA ZURERA, M., 
ALFONSO SÁNCHEZ, R., EMBID IRUJO, J.M., GADEA SOLER, E. SENENT VIDAL, M.J. 
VILLAFAÑEZ, I., DUQUE DOMÍNGUEZ, J.F., RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, A., SÁNCHEZ 
PACHÓN, L.A. y QUIJANO GONZÁLEZ, J. 
 
En relación con el capítulo tercero, en el que se estudian los modelos de autogestión 
y heterogestión en las cooperativas, se pretende realizar un estudio combinado 
teórico-práctico, pues no sólo requiere del análisis exhaustivo de normativa y 
bibliografía especializada, sino que para adecuarnos a la realidad de la gestión de 
estas entidades, precisaremos de información verificada, procedente de entrevistas 
semiestructuradas realizadas a una muestra representativa de cooperativas 
agroalimentarias de Castilla y León. De este modo, obtendremos una visión real sobre 
la mayor o menor competitividad que poseen las cooperativas autogestionadas frente 
a las que externalizan la gestión, su grado de adaptación a los cambios tecnológicos 
dentro de los órganos sociales y/o las distintas ventajas e inconvenientes que 
encuentran tanto los socios que ejercen como consejeros como los consejeros 
externos en su modelo de gestión, confirmando cuál de los dos sistemas resulta ser 
más ventajoso en la práctica. Asimismo, se atenderá especialmente a las 
controversias que surgen en torno a la relación existente entre la profesionalización 
de la gestión y la competitividad de la cooperativa.  
 
Siguiendo esta metodología se elaborará el capítulo cuarto, relativo al impacto de los 
cambios tecnológicos y digitales en los órganos sociales y en la gestión de este tipo 
de cooperativas. Además de estudiar la normativa europea, estatal y autonómica de 
aplicación y hacer uso de los recientes estudios doctrinales al respecto, así como de 
estadísticas actualizadas, acudiremos de nuevo a la realización de entrevistas 
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semiestructuradas para conocer la realidad de las cooperativas del sector en estas 
materias. En este caso, el estudio de la normativa relacionada con nuevas prácticas 
tecnológicas y “derechos digitales” conllevará una actualización continua debido a la 
reciente regulación de algunas de estas materias y teniendo presente los constantes 
cambios y avances que se producen diariamente en cuanto a digitalización. 
 
Por otro lado, cabe señalar que la bibliografía utilizada a la que hacemos referencia 
está compuesta por libros, capítulos de libros o artículos en revistas científicas. 
Además, resulta de interés la utilización y datos obtenidos a partir de páginas web 
especializadas e instituciones relevantes en materia de cooperativismo y 
cooperativismo agroalimentario en particular, como la Alianza de Cooperativas 
Internacional a nivel supranacional, a nivel estatal la Cátedra de Cooperativas 
Agroalimentarias o a nivel autonómico la Unión Regional de Cooperativas de Castilla 
y León, entre otros. Por último, serán de gran interés las aportaciones e intercambios 
de opiniones realizados en Congresos científicos sobre cooperativismo, 
cooperativismo agroalimentario y digitalización en la Economía Social. 
 
Del mismo modo, acudiremos al análisis de Jurisprudencia, con especial referencia a 
las resoluciones que refieran a los órganos sociales de las cooperativas, siendo 
múltiples las Sentencias del Tribunal Supremo y resoluciones de Audiencias 
Provinciales que podemos encontrar en materia de ceses y bajas de los socios, 
impugnación de acuerdos, nombramiento de los consejeros, etc. 
 
En cuanto al examen de los órganos sociales -y particularmente en lo que respecta a 
los modelos de gestión y a la transformación digital- también realizaremos un estudio 
del Derecho comparado, con especial referencia a países de nuestro entorno: Francia 
(DEMOUSTIER, D., MUÑOZ, J.), Portugal (MEIRA, D., NAMORADO, R.), Irlanda 
(MCCARTHY, O.), Noruega (HENRY, H.) o Latinoamérica (DICAPUA, M.A.). 
 
Finalmente, para la elaboración de las conclusiones y propuestas finales se utilizará 
toda la información recopilada a lo largo del trabajo de investigación, incluyendo las 
diversas actualizaciones legislativas, políticas públicas, planes y nuevas estrategias 
que hayan podido generarse durante el desarrollo de esta tesis en materia de 
digitalización y Economía Social en Castilla y León. 
 
 
III. ESTRUCTURA DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
 
La propuesta de esta tesis doctoral pretende dividir el trabajo de investigación en 
cuatro capítulos, precedidos de un índice de contenido y listado de abreviaturas 
utilizadas y concluidos por una serie de conclusiones y propuestas, a las que 
procederá la prelación de la bibliografía y medios utilizados para su elaboración y los 
anexos complementarios que resulten de interés para este estudio. 
 
Por todo ello y siguiendo lo dispuesto en los objetivos comentados supra, los cuales 
cabe destacar que no han sufrido modificaciones desde la propuesta inicial de este 
trabajo, la estructura del presente proyecto de tesis doctoral se articula a través de 
los siguientes capítulos: 
 
• Capítulo 1. Introducción: En este primer capítulo se realiza una justificación del 

interés que tiene la materia objeto de estudio desde el punto de vista no sólo 
jurídico sino también empresarial y social. Además, se señalan los objetivos 
generales y específicos de la tesis y la metodología utilizada para su desarrollo. 
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A continuación, encontramos un segundo apartado en el que se realiza una 
aproximación general al concepto, caracteres, principios, normativa y entidades 
propias de la economía social para finalizar este primer capítulo con una 
introducción a las sociedades cooperativas en sentido amplio, llevándose a cabo 
a lo largo de este apartado tercero una mención especial a las cooperativas 
agroalimentarias, pretendiendo destacar sus particularidades de manera que se 
facilite su distinción respecto a otros tipos de sociedades cooperativas, así como 
otras sociedades mercantiles ajenas a la economía social. 

• Capítulo 2. Órganos sociales en las cooperativas agroalimentarias: En este 
capítulo comienzan a resolverse algunos de los objetivos de la tesis, planeados 
con anterioridad, especialmente los objetivos específicos 1.1 y 1.2. En primer 
lugar, estudiaremos desde el punto de vista jurídico los principales órganos 
sociales de las cooperativas, esto es, asamblea general y consejo rector, 
examinando el reparto de competencias normativas que tiene lugar entre ambas 
instituciones. En segundo lugar, analizaremos en profundidad la regulación, 
estructura, caracteres y funciones del consejo rector, así como el Estatuto jurídico 
de los consejeros. Por último, es preciso realizar una comparativa entre estos 
órganos y la junta general de accionistas y administradores en las sociedades de 
capital, haciendo uso de esta comparación para obtener un mayor y mejor 
conocimiento de las debilidades y fortalezas que poseen los órganos sociales de 
las cooperativas frente a otros tipos societarios. 

• Capítulo 3. Modelos de gestión en las cooperativas agroalimentarias: Dando 
respuesta al planteamiento del objetivo específico 1.3, en este apartado se 
ahonda en el sistema de autogestión propio de las sociedades cooperativas y el 
modelo de heterogestión o externalización de la gestión en las cooperativas, 
analizando las responsabilidades de los socios en contraposición con las de los 
directivos externos, las ventajas e inconvenientes de cada uno de los modelos, 
la repercusión económica en la sociedad o la realidad teórico-legislativa y práctica 
de ambos sistemas en distintos Ordenamientos europeos, adentrándonos así en 
las últimas tendencias legislativas de países de nuestro entorno. 

• Capítulo 4. El impacto de los cambios tecnológicos y digitales en los órganos 
sociales de las cooperativas agroalimentarias: En este capítulo se pretende 
conocer el grado de adaptación de las cooperativas agroalimentarias a la 
transformación digital, especialmente en Castilla y León, partiendo de la hipótesis 
de que en este territorio la digitalización en las cooperativas avanza a un ritmo 
peligrosamente pausado y estando probado que la transformación digital y la 
adaptación a las nuevas tecnologías es un elemento que mejora la competitividad 
de las empresas. Por todo ello, estudiaremos la implantación y el uso de 
herramientas digitales en la gestión de las cooperativas agroalimentarias (la 
llamada también innovación organizativa), con el fin de conocer los obstáculos 
que encuentran estas sociedades en comparación con otros territorios o con otras 
entidades ajenas a la economía social que operan en el sector. No obstante, a 
pesar de que en este capítulo se analice la regulación normativa vigente en 
materia de digitalización y cooperativismo, es preciso recordar que a lo largo de 
toda la tesis doctoral se irá atendiendo de manera especial a la transformación 
digital en aquellos apartados que sea de interés para este estudio, por el impacto 
que cause o pueda causar en la realidad socioeconómica, así como por los 
cambios que debieran producirse en materia legislativa para una correcta 
adaptación a las nuevas tecnologías en la práctica empresarial. Con los 
resultados obtenidos se pretenden realizar propuestas de lege ferenda, así como 
de diseño y mejora de políticas públicas para lograr una adecuada transformación 
digital. 
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Si bien el índice de contenidos de este proyecto de tesis doctoral será amplio y 
recogerá mayores subapartados que los que se pueden observar a continuación, 
proponemos un índice general que permita visualizar grosso modo las materias 
tratadas y la estructura que seguirá el trabajo planteado: 
 

Portada, índices, abreviaturas 
Capítulo 1. Introducción 
1.1. Introducción (justificación de la temática, objetivos y estructura de la tesis, 

metodología) 
1.2. Introducción a la Economía Social (orígenes, evolución normativa, 

concepto, caracteres y principios orientadores, entidades de economía social, 
impacto socioeconómico, la transformación digital en las entidades de la 
economía social) 

1.3. Las sociedades cooperativas (orígenes, régimen jurídico, concepto, 
caracteres, tipología, constitución, formas de participación social, estructura 
orgánica, estructura financiera, mecanismos de integración y concentración, 
disolución y extinción) 
 

Capítulo 2. Órganos sociales en las cooperativas agroalimentarias 
2.1.  La Asamblea General (concepto, competencias, clases, convocatoria, 

constitución, celebración, acuerdos, aplicación e impacto de las TIC en la 
Asamblea) 

2.2.  Los Administradores: el Consejo Rector (Consejo Rector y Administrador 
único, Consejo Rector concepto, competencias, estructura interna, estatuto 
del consejero, estructura externa, comparativa con la Junta General de las 
sociedades capitalistas, aplicación e impacto de las TIC en el Consejo) 

2.3.  La Intervención (concepto, funciones, nombramiento y cese, retribución, 
capacidad e incompatibilidades, responsabilidad) 

2.4.  Órganos potestativos: el Comité de Recursos  
 
Capítulo 3. Modelos de gestión en las cooperativas agroalimentarias 
Factores determinantes en la elección del modelo, autogestión como rasgo 
identitario de la cooperativa, externalización de la gestión -ventajas e 
inconvenientes-, tendencias prácticas y legislativas en España y en la UE. 
 
Capítulo 4. Impacto de los cambios tecnológicos y digitales en los órganos 
sociales de las cooperativa 
Estudio de la normativa vigente en materia de cooperativismo y transformación 
digital, especialmente de las disposiciones que afectan a los órganos de dirección 
y gobierno de las cooperativas, análisis de la normativa “in COVID-19”, propuestas 
de lege ferenda 
 
Conclusiones 
Bibliografía, webgrafía y otros documentos consultados 
Anexos 

 
 
IV. SITUACIÓN ACTUAL 
 
Actualmente, ya se ha elaborado el capítulo primero de este proyecto de tesis 
doctoral. En él se recogen -como se ha visto anteriormente- tres apartados 
compuestos en primer lugar por la introducción de la tesis (justificación de la 
temática, objetivos, estructura y metodología utilizada), en segundo lugar, el análisis 
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de las generalidades de la Economía Social a modo introductorio y, por último, una 
introducción en sentido amplio a las sociedades cooperativas. Se ha ido realizando 
especial mención a las cooperativas de tipo agroalimentario y estudiando brevemente 
en los apartados en que se han entendido que procede el impacto de los cambios 
derivados del creciente uso de las TIC. 
 
Inicialmente, este primer capítulo introductorio se dividía en dos, uno de ellos 
referente a la economía social y, el segundo, a las cooperativas agroalimentarias. 
Durante la redacción y desarrollo del capítulo se entendió que ambos podían 
fusionarse en uno solo, facilitando la lectura y dando mayor sentido a la estructura 
de la tesis, pues no cabía que la introducción -a pesar de ser extensa- fuese mayor 
que el contenido de los capítulos que refieren al objeto de estudio principal. Con esta 
fusión no se suprime la necesaria referencia a la economía social y al cooperativismo, 
partiendo de un análisis general que nos irá conduciendo a lo largo de los capítulos a 
los objetivos particulares, quizás de mayor interés por resultar más críticos e 
innovadores (modelos de gestión y transformación digital en los órganos sociales). 
 
Asimismo, entendemos que esta decisión ha sido acertada, pues evitamos una 
reiteración de contenidos, en tanto a que la cooperativa agroalimentaria no es sino 
un tipo de sociedad cooperativa, compartiendo gran parte de los elementos que se 
habían tratado con anterioridad y siendo más lógico que se puntualizasen 
expresamente aquellas cuestiones que las diferencian del resto de tipologías dentro 
del cooperativismo. 
 
Por otra parte, si bien se ha comenzado a elaborar el capítulo segundo, del que se 
posee ya bibliografía y documentación suficiente como para llevar a cabo el desarrollo 
del contenido propuesto, se ha paralizado temporalmente su redacción. 
Aprovechando la estancia actual de la investigadora en la Universidad Católica de 
Lovaina (Bélgica), se ha focalizado el objetivo de esta estancia en los apartados 
relacionados con el Derecho comparado, esto es, se está procediendo a la 
recopilación de bibliografía y normativa comunitaria en las materias objeto de estudio 
(tanto cuestiones referentes a los órganos sociales de las cooperativas en general, 
como a la transformación digital y adaptación de las empresas a las nuevas 
tecnologías específicamente). 
Se prevé que al finalizar este año 2023 se haya concluido la redacción del apartado 
segundo del capítulo segundo (sobre el consejo rector) y tercero (sobre modelos de 
gestión), quedando por desarrollar el estudio de otros órganos sociales, con el que 
se completaría la parte más genérica de la tesis. Igualmente, de cara a próximas 
anualidades debería llevarse a cabo el desarrollo del capítulo cuarto, sobre 
transformación digital, y de las conclusiones derivadas de toda la investigación. 
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